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NORMAS ESPECÍFICAS PARA LA PRUEBA ESCRITA DEL PRIMER EJERCICIO 

 
Este documento se aplica a: 
 

- Aspirantes y miembros del tribunal (incluidos colaboradores o asesores), 
- Espacio donde se celebra la prueba escrita del segundo ejercicio. 

 
Del proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la escala de 
ayudantes de investigación de los organismos públicos de investigación, convocado por 
resolución de 16 de diciembre de 2022, de la subsecretaría de ciencia e innovación (BOE núm. 
309, de 26 de diciembre), AREA GLOBAL 13 – ESPECIALIDAD 16 (Consumo y seguridad 
alimentaria). 
 
No obstante, a lo largo de las pruebas se dispondrán las medidas de control y de acceso que el 
tribunal considere necesarias. 
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1. FECHA Y SEDE DE LA PRUEBA ESCRITA 

 
Jueves, 4 de mayo de 2023 
 
17:00 horas 
 
Sede de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición en la Calle Alcalá nº 
56. Entrada por la Calle Valenzuela nº 3. 
 

2. ORDEN DE LLAMAMIENTO 

 
- El opositor se personará en el lugar, fecha y hora indicada, provisto con su Documento 

Nacional de Identidad o con su Pasaporte. 
 

- El llamamiento de los opositores comenzará a las 17:00 y se iniciará alfabéticamente 
por el primer apellido que comience por la letra «C». 
 

2. INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN DEL EJERCICIO 

 
1. El segundo ejercicio de la convocatoria, consistirá en el desarrollo por escrito, en un 

tiempo máximo de dos horas, de cinco preguntas a elegir por el aspirante entre ocho 
propuestas por el tribunal relacionadas con las materias específicas del área global y 
especialidad por la que se presente el aspirante, temarios que figuran en el anexo II de 
la resolución de convocatoria. 
 

2. El segundo ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de 10 para superarlo. 
 

3. La “hoja de preguntas” consistirá en un folio en el que figurarán las ocho preguntas 
propuestas por el Tribunal, de las que el aspirante elegirá las cinco que crea 
conveniente contestar. 
 

4. La “hoja de respuestas” consistirá en siete páginas, la primera página con un 
encabezado, separado del resto de la página por un troquelado, en el que el aspirante 
hará constar el nombre y apellidos y su DNI, así como un código que identificará el 
ejercicio y al aspirante. El opositor desarrollará las preguntas, indicando la pregunta 
elegida, al inicio de cada desarrollo. 
 
Una vez finalizado el ejercicio, se separará el encabezado de la primera página del 
ejercicio. En un sobre se introducirán todos los encabezados, y cada examen en un 
sobre individual. 
 
Finalizado el ejercicio, se invitará a dos opositores a que presencien cómo se cierra el 
sobre con los encabezados. Este sobre se abrirá una vez corregidos todos los 
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exámenes, de modo que se garantizará el anonimato en la corrección. La apertura del 
sobre será publica previo señalamiento, al que podrán acudir los opositores que así lo 
soliciten mediante un correo electrónico a la siguiente dirección: 
rrhhaesan@aesan.gob.es. 
 

5. Recuerde que el tiempo de realización de este ejercicio es de 120 minutos 
improrrogables. Durante los primeros 30 minutos y últimos 15 no podrá salir nadie del 
aula. Las salidas del aula dentro de ese margen de tiempo serán autorizadas por el 
miembro del Tribunal, por motivos de urgencia (ej. salida al baño u otras similares), 
acompañados por un vocal y dejando en su mesa la “hoja de preguntas” y la “hoja de 
respuestas” y Documento de Identificación que recogerán al regresar al aula y ocupar su 
asiento. 

 
6. Una vez abierto el paquete que contiene los exámenes no podrá entrar nadie en el aula. 

 
7. No se podrá retirar el cuaderno de examen una vez finalizado el ejercicio y hayan sido 

recogidas las “hojas de respuesta” por la Mesa. 
 

8. Queda prohibida la utilización de teléfonos móviles o cualquier otro dispositivo que 
permita la comunicación mediante voz o datos (deben estar apagados, ni en vibración, ni 
parpadeo y nunca colocados sobre la mesa). Si alguien no está seguro de haberlo 
apagado que lo revise antes de comenzar el examen. Los móviles no se podrán usar en 
las salidas momentáneas del aula, que será autorizadas por el miembro del Tribunal. Si 
se detecta el uso del móvil será causa de anulación del examen y constará en Acta. Si 
suena el móvil se retirará el examen y se indicará que se anula cautelarmente su 
ejercicio. 

 
9. Queda prohibida la utilización de calculadoras. 

 
10. Solamente se autorizará el uso de tapones para oídos de uso común (silicona, plástico, 

etc) que no permitan la comunicación. 
 

11. Se debe escribir en la hoja de examen con bolígrafo azul o negro. La utilización de lápiz, 
pluma u otro medio de escritura invalida el examen y no se corregirá. No podrá usarse 
typex o correctores blancos del tipo. 
 

12. El Tribunal tendrá en cuenta a la hora de corregir el examen el nivel de conocimiento 
demostrado por el aspirante, que se reflejará en el adecuado manejo de la terminología 
utilizada. Asimismo, se considerarán aspectos fundamentales para la calificación del 
ejercicio el grado de reflexión mostrado sobre el tema elegido, la claridad expositiva y 
organizativa de las ideas planteadas, la lógica interna que el aspirante sea capaz de 
imprimir a la exposición de los temas elegidos, la estructura ordenada del discurso y la 
coherencia que deberá presentar todo el texto escrito. 
 

13. Si se necesitasen certificados de asistencia se solicitarán durante el examen a uno de 
los vocales y se les entregará. 


